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2. 

Objeto. COREL ha creado el Programa de
Corel para Educación (« Programa ») par
a determinados clientes usuarios finales c
forma flexible y competitiva de autorizar m
licencia los productos de software COR
presente Contrato describe los térm
condiciones en los que el Titular de una Licen
puede participar en el Programa y util
Software adquirido en el marco del mi
participación en el Programa está lim
Instituciones Académicas. Puede consegui
lista de las Instituciones Académicas que 
los requisitos necesarios solicitándola a CO
Titular de la Licencia cumple los requis
adquirir licencias, software y docum
relativos al Software directamente a
cualquier Distribuidor Autorizado Académ
uso de cualquier licencia, software y docume
adquiridos en el marco del Programa está
los términos y

Definiciones. Los términos en ma
utilizados en el presente Contrato y no definidos
el mismo quedan definidos en el Anexo «
mismo. 

Adquisición de Licencias.

yúsculas 
 en 

 A » del 

 
3.  Nada de lo con

el presente Contrato se considerará como u
de venta del Software o de cualquier otra li
Titular de la Licencia. El Titular de la Li

tenido en 
na oferta 
cencia al 

cencia 
deberá adquirir a través de COREL y abonar a 

buidor Autorizado 
Académico de COREL la cantidad correspondiente 

ualqu
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4. 
 
4.1 cia.

COREL o a través del Distri

al precio del distribuidor o vendedor para c
Licencia de Software adquirida de COREL
Distribuidor Autorizado Académico de CO
el Titular de la Licencia.  

Términos y condiciones de la Licencia 

 Términos y condiciones de la Licen
presentes términos y condiciones se ap
cualquier Licencia de Software o cualqu
licencia adquirida al amparo de los término
Contrato por el Titular de la Licencia a t
COREL o de su Distribuidor Au

mediante la aceptación o pago de
productos o servicios COREL o
forma, incluyendo la aceptación
Software. En cualquier caso, se cons
Titular de la Licencia ha aceptado los
términos y condiciones a menos que s
expresamente por escrito dentro de los
días siguientes a la recepción po
de la Licencia del Certificado
contrato entre COREL y el Titular d
derivado de dicha aceptación será denominado aquí 
en lo sucesivo el « Contrato ». El Contr
incluye los presentes términos
sustituye a cualquier disposic
incoherente de cualquier solicitu
cualquier otro documento, y dichas disposicio
incoherentes quedan revocadas 
los presentes términos y condici
vinculantes para COREL. Mediante 
de estos términos y condiciones
Licencia reconoce que la no obje
parte de COREL a alguna de dichas d
propuestas por el Titular de 
constituirá la aceptación por parte

ier software
un
or a los precios actuales en el m

COREL se reserva igualmente e
modificar estos términos 
ocasion

 Los 
licarán a 

ier otra 
s de e  
ravés de 
torizado 

Académico. Cualquier Licencia de Software o 
cualquier otra licencia adquirida al amparo de este 
Contrato y otorgada por COREL está condicionada 
a la aceptación por parte del Titular de la Licencia 
de los presentes términos y condiciones y al 
cumplimiento permanente del Titular de la Licencia 
de dichos términos y condiciones. El Titular de la 
Licencia puede aceptar los presentes términos y 
condiciones mediante aceptación por escrito o 

 cualquiera de los 
 de cualquier otra 
 de entrega del 

iderará que el 
 presentes 
e rechacen 
 diez (10) 
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la aceptación 
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isposiciones 
la Licencia no 

 de COREL de las 
mismas ni constituirá la aceptación por parte de 

odificación a las 
 condiciones. En 

 EULA y estos 
tos términos 

COREL de una renuncia o m
disposiciones de estos términos y
caso de discrepancia entre el
términos y condiciones, prevalecerán es
y condiciones. 

 
4.2 Modificaciones. COREL se reserva expresamente 

el derecho a modificar los Precios de licencias de 
 de vez en cuando, y cada pago que realice 

el Titular de la Licencia debe calcularse de acuerdo 
omento del pago. 

l derecho a 
y condiciones 

almente y sin previo aviso. 

ste
5.1 Licencia de Software. Sujeto al cum

EULA y de estos términos y con
del Titular de la Licencia, CORE

plimiento del 
diciones por parte 
L otorga al Titular 

de la Licencia los siguientes derechos no exclusivos 
e intransferibles para: 
i) instalar hasta alcanzar el Número Autorizado 

de copias del Software adquirido por el Titular 
de la Licencia que figura en el Certificado de 
Licencia; 

 ii) utilizar hasta alcanzar el Número Autorizado 
de copias del Software adquirido por el Titular 
de la Licencia que figura en el Certificado de 
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Licencia siempre y cuando el Uso se
los Usuarios Autorizados;  

iii) el Uso doméstico y portátil por part
profesores y empleados de la Inst

 limite  

 e de los 
ituci  

 Uso  
Usuarios 

rizados; 
oftware 
ado del 

oftware hasta el 
el mismo;  

multilingüe hasta el Número Autorizado 
licencia al amparo 

de este Contrato ; y 
 vii) distribuir una (1) copia de la Documentación a 

cada Usuario Autorizado. 

5.2 ación

 a v) Uso Multiplataforma del S
Número Autorizado de copias d

 vi) Uso 
ón de copias del Software con 

Cualificada, siempre y cuando dicho
limite exclusivamente a los 
Auto

se

 iv) crear una copia de seguridad del S
como apoyo para cada Usuario Autoriz
Software. 

 Licencia de Derechos de Uso, Duplic
Distribución para Estudiantes. Dur
Vigencia del Contrato, el Titular de la 
tendrá derecho a duplicar y distribuir el 
Autorizado de copias del Software sie
cuando el Certificado de Licencia demuest
Titular de la Licencia ha adquirido dicho 
COREL proporcionará una copia más
Software al Titular de la Licencia con e
incluir un único número de serie en el Sof
Titular de la Licencia reproducirá la copi
conforme a lo dispuesto y no la modif
ningún aspecto, incluido el diseño grá
Titular de la Licencia únicamente distr
Software entre los Usuarios Autorizados. El Titular
de la Licencia no distribuirá más de una (
del Software a cada Usuario Autorizado ex
los casos previstos en el Apartado 5 del Co
uso de dichas copias por los Usuarios Au
estará regulado por los términos del EULA
En el caso de que el Titular de la Licencia
los Usuarios Autorizados el coste de

 

6. Titularidad. Excepto con respecto a la Lic
Software limitada otorgada al Titular de la 
no se transfiere al Titular de la Licencia
derecho a la propiedad o titularidad 
Software. 

 y dichas Puestas al día para reem
anteriores del Software, ha
Autorizado de copias. 

 
7.2 Limitación. Las Puestas al día pu

el Titular de la Licencia y sus Usu
acepten unos términos y condicio
alternativos distintos a los p
Contrato. El Titular de la Licencia se com
distribuir cualquiera de dichas
incluyendo cualesquiera término
adicionales o alternativos distinto
Autorizados. Si el Titular de la L
los términos y condiciones de la L

ante la 
Licencia 
Número 
mpre y 

re que el 
derecho. 
ter del 
l fin de 

tware. El 
a máster 
icará en 
fico. El 
ibuirá el 

 
1) co
cepto 

ntrato. El 
torizados 
 adjunto. 
 cobre a 

 duplicación 
y/o distribución, dicho coste no podrá superar los 

Licencia 
 Usuario 
para una 
Licencia 

solicitará a dicho Usuario Autorizado que destruya 
opiedad o control.  

 

pia 
en presente Contrato. En el caso de

estableciera términos de licencia 
Puesta al día en cuestión, se 
Puesta al día los términos de lice
Software.  

 
7.3 Asistencia académica. El Titular de 

tendrá derecho a recibir asistencia
(por ejemplo, podrá usar la Base de cono
y otras herramientas en línea). 
cuestiones de asistencia técnica s
de lo que sea razonable, y 

10,00€ por copia al año. El Titular de la 
reconoce que en caso de que cualquier
Autorizado dejara de asistir o de trabajar 
Institución Cualificada, el Titular de la 

cualquier Software bajo su pr

encia 
Licenc
 ningún 

sobre el 

 
7. Puestas al día y Asistencia Técnica 
 
7.1 Puestas al día.

de ún
ia, apropiadas y en conjunción con 

hardware, componentes y sistemas 
los que el Software ha sido dise
reserva el derecho a modifica
condiciones de su asisten ia sin pr
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 Durante la Vigencia de este 
Contrato, y sujeto a estos términos y condiciones y 
al cumplimiento continuo por parte del Titular de la 
Licencia de los mismos, el Titular de la Licencia 
tendrá derecho a : (i) adquirir Puestas al día a 
través de COREL o de un Distribuidor Autorizado 
Académico; y (ii) instalar copias de cualquiera de 

plazar las copias 
sta el Número 

la Licencia 
 gratuita en línea 

cimientos 
COREL resolverá 
ólo en la medida 

es posible que no pueda 
resolver todos los problemas o cuestiones. COREL 
acepta prestar asistencia en relación con el Software 

icamente si éste se utiliza en las condiciones 
los sistemas de 
operativos para 

ñado. COREL se 
r los términos y 

c evio aviso. 
 
 
8. Actualizaciones 
8.1 Actualizaciones. COREL, a su exclusiva 

discreción, puede desarrollar y ofrecer 
gratuitamente al Titular de la Licencia una o más 
mejoras, puestas al día, ampliaciones, versiones de 
sustitución u otras actualizaciones del Software (de 
manera general, « Actualizaciones »). Dichas 

eden requerir que 
arios Autorizados 
nes adicionales o 

revistos en este 
promete a 

 Puestas al día, 
s y condiciones 
s a sus Usuarios 
icencia no acepta 
icencia de Puesta 

al día, COREL puede, tras un aviso hecho con cinco 
(5) días laborables de antelación, rescindir el 

 que COREL no 
adicionales para la 
aplicarán a dicha 
ncia aplicables al 
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Actualizaciones pueden requerir que el Titu
Licencia y sus Usuarios Autorizados acep
términos y condiciones adicionales o alt
distintos a los previstos en este Contrato. E
de la Licencia se compromete a distribuir c
de dichas Actualizaciones, incluyendo cualesquiera 
términos y condiciones adicionales o alt
distintos a sus Usuarios Autorizados. Si e
de la Licencia no acepta los términos y con
de la Licencia de Actualización, COREL pu
un aviso hecho con cinco (5) días labora
antelación, rescindir el presente 

lar de a 
ten un
ernativos 
l Titu

ualquiera 

ernativos 
l Titular 
diciones 
ede, tras 
bles de 

Contrato. En el 
caso de que COREL no estableciera términos de 

ón en 
ción los 

 
8.2

 l
os al Titular de la Licencia. 

 
lar 9. Obligaciones, Restricciones y Re

del Titular de la Licencia 
 
9.1 Protección. El Titular de 

compromete a adoptar las med
necesarias para proteger el 
Documentación frente a cualquie
autorizados. El Titular de 
desensamblará, descompilará ni ef
inversa con el Software. Cuando
Licencia esté autorizado por ley 
descompilar el Software con el 
información necesaria para lograr que 
funcione con otros programas, 
Licencia acepta no e

licencia adicionales para la Actualizaci
cuestión, se aplicarán a dicha Actualiza
términos de licencia aplicables al Software. 

 Actualizaciones Obligatorias. En el caso 
COREL ofreciera al Titular de la Licenc
Actualización para hacer frente a un 
seguridad, posible o real, en el Softw
sustituir tecnologías que pudieran vio
derechos de propiedad intelectual de tercer
cualquier otro motivo de importancia simi
COREL (dichas Actualizaciones se den
aquí en lo sucesivo « Actuali
Obligatorias ») el Titular de la Lice
compromete a interrumpir diligentemen
ningún caso después de diez (10) días la
después de que COREL proporcion

de que 
ia u

fallo de 
are, para 

lar los 
os o por 
lar para 

ominar  
zacion
ncia se 

te, y en 
borables 

e dic  
icencia, 

aya sido 
oria y a 
s de que 
Licencia 
e tiempo 
 rescindir 

inmediatamente este Contrato avisando previamente 

sponsabilidades 

na que COREL no responda en el plaz
días tras la recepción de una notif
del Titular de la Licencia en la que éste solic
COREL dicha información necesaria

 
9.2 Restricciones. A menos q

la Licencia se 
idas razonables 

Software y la 
r copia o uso no 
la Licencia no 
ectuará ingeniería 
 el Titular de la 
a desensamblar o 
fin de obtener la 

el Software 
el Titular de la 

jercer dicho derecho a menos 
o de sesenta (60) 

icación por escrito 
ite a 

. 

án
es la Licencia se compromete a no 

compartir, sub licenciar, distribuir
transferir, copiar, reproducir, mo
el Software, excepto en los térmi
el Apaha

Actualización Obligatoria al Titular de la L
el uso de cualquier Software que no h
actualizado con la Actualización Obligat
informar a todos los Usuarios Autorizado
hagan lo mismo. Si el Titular de la 
incumpliera esta disposición en el plazo d
previsto en el Apartado 8.2, COREL podrá

 
9.3 Responsabilidad. El Titular de

considerado plenamente respons
incumplimiento de los términos y
este Contrato y del EULA por p
Usuario Autorizado. 

 
 Derechos de auditoria.

 la Licencia será 
able de cualquier 

 condiciones de 
arte de cualquier 

9.4  El Titular de la L
debe mantener un registro apropiado que p
Uso del Software, así como el número de 
que posee conforme al presente Contrato y
dos (2) años a partir de la resolución o ven
del mismo. Previa solicitud por escrito de C
el Titular de la Licencia proporcionará a 
en el plazo de siete (7) días desde dicha 
una declaración firmada por un repr

aviso de no menos de cuarenta y
auditar el Uso del Software que re
la Licencia. Si dicha auditoria rev
de la Licencia ha ocultado inform
con el Uso del Software, el Titular de
deberá adq

ue se autorice 
expresamente en el presente Contrato, el Titular de 

alquilar, arrendar, 
, volver a vender, 
strar ni modificar 
nos dispuestos en 

rtado 5. 

icencia 
ruebe su 
licencias 
 durante 
cimiento 

ORE , 
CORE
solicitud, 
esentante 

autorizado del Titular de la Licencia en la que se 
indique el Uso actual del Software por parte del 
Titular de la Licencia. Durante la validez del 
presente Contrato y con una frecuencia no superior 
a una vez por Período anual, aunque dicha 
frecuencia podrá ser superior si Corel tiene motivos 
para creer que el Titular de la Licencia no cumple 
las disposiciones de licencia o de información del 
Contrato, COREL podrá, a su cargo y con previo 

 ocho (48) horas, 
aliza el Titular de 
ela que el Titular 
ación en relación 

 la Licencia 
uirir inmediatamente a través de COREL 

o Académico de 
ea necesario para 
i el Titular de la 

Licencia ha omitido en su declaración más de un 
cinco por cien (5%) de su Uso o del Uso permitido 
por parte de Usuarios No Autorizados, el Titular de 
la Licencia deberá también abonar los gastos 
derivados de la auditoria.  

 
9.5 Disponibilidad de Actualizaciones y Puestas al 

L
L, o de un Distribuidor Autorizad

COREL tantas licencias como s
cubrir el Uso real del Software. S

día. Ninguna información contenida en el presente 
Contrato se debe interpretar como garantía o 
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implicación de que se vayan a 
Actualizaciones o Puestas al día de cu
producto o,

realizar 
alquier 

 si se realizaran, de cuándo dichas 
vayan a 

 
9.6

Actualizaciones o Puestas al día 
comercializarse.  

 Confidencialidad. Por « Infor
Confidencial » se entiende cualquier info
software, procesos y materiales relativos a CORE
a las actividades comerciales de CORE
software de COREL en cualquiera de sus fo
Titular de la Licencia tratará como con
toda la Información Confidencial y no 
dicha Información Confidencial excepto
ejercicio de sus derechos o en el cumplim
sus obligaciones al amparo del presente Con
no desvelará dicha Información Confid
tercero alguno ni a ningún empleado del Titu

mación 
rmación, 

L, 
L y al 
rmas. El 
fidencial 
utilizará 

 para 
iento 
trato, y 

encial a 
lar de 

la Licencia sin que haya necesidad de que se 
formación conocida de forma 

general, disponible o de dominio público sin que 
nsiderará 

 

 
10.

el 
de inmediatamente la duplicación y d

Software de conformidad con e
devolverá a COREL la copia máste

 
11. Garantía limitada y L

responsabilidad. EL PRESENTE S
PROPORCIONA BAJO LICENCIA AL 
DE LA LICENCIA "TAL CU
TITULAR DE LA LICENCIA 
TRAVÉS DE COREL O DE UN
AUTORIZADO ACADÉMICO MEDIOS
DOCUMENTACIÓN D
RELATIVOS AL SOFTWARE, E
LA LICENCIA PUEDE DEV
PRODUCTO A COREL O AL 
AUTORIZADO ACADÉMICO EN
90 DÍAS A PARTIR DE LA
COMPRA, Y EL PRODU
SUSTITUIDO SIN CARGO 
PRESENTES GARANTÍAS S
CUALQUIER OTRA GARANTÍA EXPRESA
IMPLÍCITA, ESCRITA O VERB
DE LAS LEYES, PRÁCTIC
COMERCIALES, DESARROLL
ACTIVIDAD COMERCIAL

conozca. La in

exista culpa por parte del receptor, se co
como Información no Confidencial.  

10. Vigencia y Resolución 

1 Vigencia. Sujeto al Apartado 10.3, la vig
este Contrato es de un (1) año a partir de
del Certificado de Licencia (« Vigencia »). 

2 Renovac

encia de 
 la fecha 

 
10. ión. Sujeto al Apartado 10.3, el presente 

Contrato puede renovarse por periodos sucesivos de 
iempre y 

riodos 
EL o de 

tribuidor Autorizado Académico con 
iodo de 

 
10.

un (1) año (« Periodo de Renovación ») s
cuando el Titular de la Licencia adquiera pe
de renovación adicionales a través de COR
un Dis
anterioridad al fin de la Vigencia o Per
Renovación.  

3 Resolución. Si el Titular de la Licencia incum
este Contrato, COREL podrá re
inmediatamente avisando previamente al T
la Licencia.  

4 Efectos de la Resolución. Tras la reso
vencimiento de este Contrato, a solic

Apartado a través de su direcci
mayor seguridad, aunque COR
dicho certificado, ello no daría der
la Licencia a seguir utilizando la inform
Software propiedad de COREL
ampliados los derechos del Titular de
aquí recogidos, tras el vencimien
este Contrato. El Titular de la
compromete además expresamen
cualquier uso de dicha informac
menos que COREL y el Titula
hayan firmado un contrato de lic
para dicho uso. Tras

pli  
scindirlo 
itular de 

 
10.

era

lución o 
itud de 

COREL, el Titular de la Licencia se hará cargo 
económica y diligentemente de destruir cualquier 
información y Software propiedad de COREL, en 
cualquiera de sus formas, incluyendo, entre otras, 
todos los resúmenes, copias y fragmentos en su 
poder o en poder o control de los Usuarios 
Autorizados. Si COREL así lo solicita, el Titular de 
la Licencia deberá presentar un certificado escrito 
de su cumplimiento de las disposiciones de este 

ón superior. Para 
EL no solicitara 
echo al Titular de 

ación o 
, ni se verán 

 la Licencia 
to o resolución de 

 Licencia se 
te a interrumpir 

ión o Software a 
r de la Licencia 
encia por escrito 

 el vencimiento o resolución del 
Contrato, el Titular de la Licencia interrumpirá 

istribución del 
l Apartado 5.2 y 
r.  

imitaciones de 
OFTWARE SE 

TITULAR 
AL ES". SI EL 

ADQUIERE A 
 DISTRIBUIDOR 

 O 
EFECTUOSOS 

L TITULAR DE 
OLVER EL 

DISTRIBUIDOR 
 EL PLAZO DE 
 FECHA DE 
CTO SERÁ 

ALGUNO. LAS 
USTITUYEN 

 O 
AL, DERIVADA 
AS O USOS 

O DE LA 
 O CUALQUIER 

OTRA, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE 
ÍCITAS DE 

CIÓN  DE 
OS, CALIDAD 

ERCIAL Y 
N CONCRETO, 

ARANTÍAS 
IMPLÍCITAS EXPRESAMENTE EXCLUIDAS. 

 
COREL Y SUS OTORGANTES DE LICENCIA 
NO SERÁN EN NINGÚN CASO 
RESPONSABLES FRENTE AL TITULAR DE LA 
LICENCIA RESPECTO A NINGÚN DAÑO 
FORTUITO, INDIRECTO, ESPECIAL, 
DERIVADO O A CUALQUIER OTRO TIPO DE 
DAÑO QUE RESULTE DE LA PÉRDIDA DE 

A, GARANTÍAS IMPL
COMERCIABILIDAD, NO VIOLA
LOS DERECHOS DE TERCER
SATISFACTORIA, CALIDAD COM
ADECUACIÓN PARA UN FI
QUEDANDO TODAS ESTAS G
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USO, DATOS O BENEFICIOS, 
CONSECUENCIA DE O EN RELACIÓN
PRESENTE CONTRATO O EL U
ACTUACIÓN DE COREL, EL SOFTWARE
SOPORTE EN QUE EL SOFTWARE 
ALMACENADO, O CUALQUIER OTR
MATERIAL FACILITADO POR 
TANTO SI DICHA ACTUACIÓN
CONTRACTUAL COMO 
CONTRACTUAL, INCLUYENDO, DE 
NO TAXATIVA, LA NEGLIGE

COMO 
 CON EL 

SO O 
 O EL 
ESTÉ 

 
CORE

 ES 
EXTRA 
FORMA 

NCIA Y SI 
 DE LA 
ICHO

ES. 
 

 excederá  
 cantidades totales pagadas por el 
cencia en concepto del Software a 

adémico 
rior. 

 
12.

O
L, COREL. COREL tendrá derecho a

Contrato a cualquiera que adquie
COREL sobre cualquier Software. 

 
12.2 Recursos. Nada de lo contenid

COREL TENÍA O NO CONOCIMIENTO
POSIBILIDAD DE QUE OCURRIESEN D
DAÑOS O ÉSTOS FUERAN PREVISIBL

La responsabilidad total de COREL no

S recursos al alcance de CORE
derecho o al principio de equida
limitación alguna cualquier 

en
ningún caso las
Titular de la Li
COREL o a un Distribuidor Autorizado Ac
de COREL durante el trimestre natural ante

 Otras disposiciones  

4, 6, 9, 10.4, 11 y 12 seguirán
resolución o vencimiento del pres

 

4 Legislación Aplicable. El presente Cont
regirá e interpretará según las leyes del
Unido, excluyendo el cuerpo de leyes aplica
elección del Derecho aplicable y exclu
Convención de las Naciones Unidas relati

país. Si alguna de las partes requie
legal con el fin de ejercer los derec
o relacionados con el presente 

 
12.1 Efecto vinculante y Cesión. El 

será vinculante para los respectivos
sucesores y cesionarios de cada parte; sin embargo, 
el Titular de la Li

presente Contrato 
 representantes, 

cencia no cederá el presente 
Contrato sin el consentimiento previo por escrito de 

 ceder el presente 
ra los derechos de 

o en el presente 
Contrato implicará una renuncia o limitación a los 

L con arreglo a 
d, incluyendo sin 

recurso disponible al 
amparo de las leyes internacionales de copyright. 

 
12.3 Vigencia. Las disposiciones de los Apartados 1, 3, 

 en vigor tras la 
ente Contrato. 

12. rato se 
 Reino 
ble a la 

yendo la 
va a los 

Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías y cualquier legislación que implemente 
dicha Convención, si fuera aplic
presente, el Titular de la Licencia concede y otorga 

e dic

re asesoramiento 
hos derivados de 

Contrato, la parte 
vencedora tendrá derecho a solicitar el pago de las 
costas legales razonables. Las partes renuncian a 
cualquier derecho y acuerdan no someter las 
disputas originadas en virtud del presente Contrato 
a la decisión de un tribunal, a menos que lo exija la 
ley. 

D

iguient

refiere 
distribuidor autorizado por COREL para vender y distrib

« Usuario Autorizado » se refiere a cualquier estudiant
profesor, miembro del personal o del profesorado de u
Institución Cualificada que esté autorizado por el Titular de 
la Licencia a utilizar el Software conforme a este Contrato. 
 
« COREL » se refiere a la entidad Corel identificada en el 
Certificado de Licencia al que se adjuntan los presentes 
términos y condiciones. 
 
« Documentación » se refiere a la documentación que 
acompaña al Software. 

a de usuario final 
are bajo licencia de 

nformidad al presente Contrato.  

 al certificado de 
o por COREL al Titular de la Licencia 

r de la Licencia. 

« Titular de la Licencia » se refiere a la parte identificada 
en el Certificado de Licencia, siempre y cuando dicha parte 
sea una Institución Cualificada. 
 
« Uso doméstico y portátil » se refiere al derecho a usar 
una segunda copia del Software en un ordenador portátil o 
un ordenador personal en la casa, siempre que la segunda 
copia no se ejecute en la memoria física o virtual al mismo 

able. Por el 

la exclusiva jurisdicción a los tribunales d
 

ho 

 
Anexo « A » 

EFINICIONES 
 
En el presente Contrato se aplicarán las s
definiciones: 
 
« Distribuidor Autorizado Académico » se 

es    
“EULA” se refiere al Contrato de licenci
de COREL tal como figura en el Softw

al co
uir   

« Certificado de Licencia » se refiere
licencia otorgad

Software. 
 

e, 
na 

como prueba de la Licencia dada al Titula
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tiempo que la copia principal se ejecuta en la 
física o virtual del equipo informático pr

memo
incipal. 

 
 a u
erativ

 Unix
Linux). 

 de 
iones d

ático
ormaci
tar como 

ayan a realizar versiones 
del producto en otro idioma o, si se realizaran, de cuándo 

 

ucto de Software 
importante de un 
 sea identificado 
 Nuevo producto » 
 dudas respecto a 
 una Puesta al día 

alecerá la opinión de COREL, 
siempre que COREL trate la oferta de la revisión 

modo que trata 
l.  

e refiere al número total de 
Usuarios Autorizados en la Institución Cualificada del 
Titular de la Licencia o a cualquier otro número establecido 
por COREL o por el Certificado de Licencia. 

escuel
ósito 
an si

ic
legio 
cundar
rsos p
d o u
s por
. Las 
cion
ntid

rmen
ucació
ucativ
ionari

trativos de distritos o consejos escolar
hospitales en régimen de entera propiedad, o filial

 duda 
stituci

Cualificada que reúne los requisitos, prevalecerá la opini

« Software » se refiere, conjuntamente, al Software y
as por

« Licencia de Software » se refiere a la licencia revocab
no exclusiva, intransferible y limitada de uso del Softwar
 
« Precio del Software » se refiere al precio recomendado 
actual de licencias de Software que figura en la lista 
publicada por COREL, con sus correspondientes 
modificaciones. 
 
« Vigencia » tiene el significado definido en el Apartado 
10.1. 
 

 definido en el 

sión del Software 
e ha sido 

omo « Puesta al 
 la mayoría de los 
neralmente por un 

del Software, 
quierda del decimal 

(por ejemplo, de versión 5.1 a 6.0 o de versión 6.0 a 6.1).  

ria 

sar 
os 
 y 

« Nuevo producto » se refiere a un prod
completamente nuevo o una revisión 
producto de Software de COREL que
sistemáticamente por COREL como un «
y no como una Puesta al día. Si surgieran
si una revisión importante del producto es
o un Nuevo producto, prev

« Uso Multiplataforma » se refiere al derecho
versiones equivalentes del Software en sistemas op
Windows o Macintosh (excluyendo los sistemas

 
« Licencia multilingüe » se refiere al derecho
usuario a usar cualquier versión o todas las vers
Software en otros idiomas, en un solo equipo inform
en un momento determinado. Ninguna inf
contenida en el presente Contrato se debe interpre
garantía o implicación de que se v

un 
el 
 y 
n 

importante del producto del mismo 
generalmente las Licencias de usuario fina
 
« Número Autorizado » só

dichas versiones vayan a comercializarse. 
 
« Institución Cualificada » se refiere a 
acreditadas públicas o privadas cuyo único prop
proporcionar enseñanza educativa y que hay
designadas por COREL como Instituciones Académ
La institución debe ser una escuela infantil, co
enseñanza primaria, instituto de enseñanza se
instituto de formación profesional, escuela de cu
correspondencia, universidad a distancia, universida
escuela técnica o científica, todos ellos acreditado
ministerio o departamento de educación
Instituciones Académicas incluyen institu
supervisoras u organizaciones de cualquier e
que reúnan los requisitos establecidos anterio
instituciones tales como departamentos de ed
consejos de educación, autoridades ed
locales, ministerios de educación, func
adminis

 

as 
es 

« Actualización » tiene el significado
Apartado 8.1. 

do 
as. 
de 
ia, 
or 
na 
 el 

« Puesta al día » se refiere a una revi
ofrecido por COREL durante la Vigencia qu
diseñada coherentemente por COREL c
día » y no como un Nuevo producto. En
casos, una Puesta al día se identifica ge
cambio en el número de versión 
inmediatamente a la derecha o a la iz

es 
ad 
te, 
n, 
as 
os 
es, 
es, 

e 

 

de una institución de enseñanza. Si surgiera la
si el Titular de la Licencia es en realidad una In

d
ón 
ón 

 a 
 el 

le, 
e. 

de COREL. 
 

cualquier Actualización y Puesta al día adquirid
Titular de la Licencia al amparo de este Contrato. 
 

« Uso » o « En uso » (a) para un ordenador con un solo 
usuario y no conectado a una red en el momento del uso, se 
refiere a cualquier parte del Software que esté instalada en 
el disco duro de dicho ordenador; para ordenadores de un 
solo usuario conectados a un servidor de red en el momento 
de uso, se refiere al número de ordenadores, incluyendo los 
dispositivos de entrada, en cuyo disco duro esté instalado el 
Software o cualquier parte del mismo; y para ordenadores 
de un solo usuario conectados a un servidor multisesión por 
medio de una red, se refiere al número máximo de sesiones 
activas en un momento dado; o 
 
(b) para los ordenadores multiusuario, inc
dispositivo de entrada, no conectados a 
al número máximo de sesiones activas
dado o cualquier parte del Software qu
haya sido cargada en la memoria física o v
sea mayor; para ordenadores multiusuar
trabajo conectadas a un servidor de red,

luyendo cualquier 
una red, se refiere 
 en un momento 
e esté instalada o 
irtual, según cuál 

io o estaciones de 
 Uso se refiere al 

número máximo de sesiones activas en un momento dado o 
el número de ordenadores en los que esté instalado el 
Software o una parte del mismo, según cuál sea mayor; y 
en el caso de ordenadores multiusuario conectados a una 
red por medio de un servidor multisesión, se refiere al 
número máximo de sesiones activas en un momento dado. 
 


